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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE RESOLUCIÓN DEL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR.- 

En la ciudad de La Paz, Baja California Sur siendo las 11:05 (once) horas con 

(cinco) minutos a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés; 

reunidos en la Sala de Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Baja California Sur; los CC. LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA en su 

carácter de Magistrada Presidente adscrita a la Primera Sala Unitaria de este 

Tribunal; LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS CONTRERAS, en su 

carácter de Magistrado adscrito a la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal; 

LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS en su carácter de Magistrada adscrita 

a la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal; ante el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos; se levanta la presente acta 

correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de Resolución correspondiente al 
año dos mil veintitrés, del Pleno Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Baja California Sur, conforme a lo siguiente: 

1.- Verificar Quorum Legal para la instalación formal del Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur y que los acuerdos 
que se tomen surtan efectos legales.- Al respecto, la LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente instruyó al Secretario 

General de Acuerdos LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA para 

que procediera al pase de lista correspondiente, hecho lo anterior, se dejó 

constancia que se encuentra presente la LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente adscrita a la Primera Sala 

Unitaria de este Tribunal; LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS 
CONTRERAS, en su carácter de Magistrado adscrito a la Segunda Sala Unitaria de 

este Tribunal; LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS en su carácter de 

Magistrada adscrita a la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal; integrantes del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, dando cuenta 

que existe quorum legal para la instalación formal del Pleno de este Tribunal 

Administrativo. 
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2.- Lectura y aprobación del Orden del Día. La LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, instruyó al 

LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA Secretario General de 

Acuerdos, para que procediera a dar lectura del orden de día propuesto, posterior a 

ello, en el uso de la voz el Magistrado LICENCIADO RAMIRO ULISES 
CONTRERAS CONTRERAS y la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ 
VARGAS manifestaron estar de acuerdo con el orden del día propuesto, por lo que 

fue aprobado en todos sus términos, el cual se anexa a la presente acta de sesión. 

Anexo número uno. 

3.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento de los recursos de revisión registrados mediante los números 
REVISIÓN 001/2023-LPCA-PLENO y REVISIÓN 002/2023-LPCA-PLENO, 
interpuesto por el Encargado de Despacho de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal del H. XIV Ayuntamiento de Los Cabos Baja California Sur, en su 
calidad de Delegado de las autoridades demandadas, en contra de la 
sentencia dictada el siete de octubre de dos mil veintidós, dentro de los autos 
del expediente número 003/2022-LPCA-II, del índice de la Segunda Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional.- La LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a consideración del 

pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento del recurso de revisión que se 

indica, al respecto indicó: “…Se advierte que la sentencia que por esta vía se 

combate fue dictada el siete de octubre de dos mil veintidós, siendo notificada a 

las autoridades demandadas el trece de octubre de dos mil veintidós; en 

consecuencia, el plazo diez días a que refiere artículo 70 de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur, 

transcurrió del diecisiete al veintiocho de octubre de dos mil veintidós; 

descontándose los días quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de octubre de dos 

mil veintidós, por ser sábados y domingos, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 
004/2022, dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este 

Tribunal, celebrada en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en 
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el Boletín Oficial No. 05 del Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos 

mil veintidós. Ahora bien, una vez analizado el contenido del escrito de expresión 

de agravios, registrado bajo el número de promoción 1950 se advierte que los 

recursos de revisión interpuestos en contra de la sentencia dictada por la Segunda 
Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso 

administrativo 003/2022-LPCA-II, fue notificada mediante los oficios número 

TJABCS/ACT/1757/2022, TJABCS/ACT/1758/2022 el trece de octubre de dos 
mil veintidós, y recibido por la Oficialía de Partes de este Tribunal el veintiocho de 
octubre de dos mil veintidós, por lo que se concluye que los mismos fueron 
presentados de manera oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. 

Seguidamente, los recursos de revisión interpuestos por el el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 

Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la procedencia del 

medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse que la sentencia 

dictada el siete de octubre de dos mil veintidós, dentro del juicio contencioso 

administrativo 003/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala Unitaria de este 

órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada por la parte 

demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento de Tránsito 

del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente pretendía 

obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio LCIT76-6, 

de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, emitida por el Inspector 

de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como autoridad 

ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro en cantidad 

de $26,886.00 (veintiséis mil ochocientos ochenta y seis pesos 00/100 m. n.) 
amparado en el recibo de pago 1512651, expedido en fecha uno de diciembre de 
dos mil veintiuno y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente en la 

devolución del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A quo al 

resolver el asunto, estimo que dicha autoridad no contaba con facultades para 

levantar infracciones por la prestación del servicio de transporte público o particular 
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sin contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o Gobierno 

Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la competencia material del que 

se identifique al Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California 

Sur como autoridad facultada para hacer constar una infracción por no contar 
con la concesión para prestar el servicio público de transporte, y más aún, que 

pueda ser sancionada en los términos en que aconteció, ya que conforme a lo 

establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 

18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte para el Estado de Baja 

California Sur, aquellas autoridades municipales carecen de competencia para 
levantar infracciones así como de imponer sanciones…”. En consecuencia, la 

instructora declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser 

producto de un acto viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 

fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, además reconoció en favor del 

demandante el derecho subjetivo planteado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo ordenamiento local…En el caso, las hoy 

recurrentes impugnaron la sentencia definitiva de fecha siete de octubre de dos 
mil veintidós dictada dentro del juicio contencioso administrativo 003/2022-LPCA-
II del índice de la Segunda Sala de este Tribunal, en donde la emisora de la 

sentencia que se revisa, declaró ilegal la resolución impugnada por vicios de forma, 

en virtud de que la entonces autoridad demandada no contaba con facultades para 

emitir la resolución impugnada, así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso 

derecho al entonces demandante, conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto 

es, por la incompetencia de la autoridad para emitir el acto impugnado en términos 

del artículo 59 fracción I, ambas disposiciones, de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En efecto, la 

resolutora en el juicio de origen, no se pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de 

la infracción impuesta, habida cuenta que solo se limitó a analizar determinadas 

formalidades que los actos administrativos deben reunir, como en el caso fue si la 

autoridad resultaba competente para emitir el acto impugnado. Ciertamente se 

sostiene lo anterior, porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en 

realidad el entonces actor incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte 
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de la autoridad y si era adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a 

la presente revisión que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones 

relativas a las formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos 

susceptibles de impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y 

trascendencia que se exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del 

análisis practicado a las constancias que obran en autos, este órgano colegiado 

advierte que no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se 

establecen en los artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, 

los recursos de revisión interpuestos deben desecharse por improcedentes 

por las razones antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la 

Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de 

acuerdo… es cuanto”; en el uso de la voz expreso el Magistrado LICENCIADO 
RAMIRO ULISES CONTRERAS CONTRERAS: ¨… Gracias, sin comentarios, es 

cuanto…”. Por lo que, una vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su 

voto, al respecto la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS 

manifestó estar en a favor del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado 

LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor 

del sentido del proyecto. Una vez concluida la exposición y votación, el 

LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA Secretario General de 

Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA 

con el computo de los votos, resultando que existen tres votos a favor, en 

consecuencia, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló 

que el proyecto expuesto se aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados 

y se instruyó al Secretario General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites 

necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones legales que deriven de la 

presente determinación. Se procedió a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha 
del cual se deja registro en el Libro de Gobierno respectivo. 

4.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento de los recursos de revisión registrados mediante los números 
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REVISIÓN 003/2023-LPCA-PLENO y REVISIÓN 004/2023-LPCA-PLENO, 
interpuesto por el Encargado de Despacho de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal del H. XIV Ayuntamiento de Los Cabos Baja California Sur, en su 
calidad de Delegado de las autoridades demandadas, en contra de la 
sentencia dictada el tres de octubre de dos mil veintidós, dentro de los autos 
del expediente número 027/2022-LPCA-II, del índice de la Segunda Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional.- La LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a consideración del 

pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de recurso de revisión, al 

respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia que por esta vía se 

combate fue dictada el tres de octubre de dos mil veintidós, siendo notificada a 

las autoridades demandadas el seis de octubre de dos mil veintidós; en 

consecuencia, el plazo diez días a que refiere artículo 70 de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur, 

transcurrió del diez al veinticuatro de octubre de dos mil veintidós; 

descontándose los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de 

octubre de dos mil veintidós, por ser sábados y domingos, así como el día doce de 

octubre del mismo año por considerarse  como día inhábil, de conformidad con el 

Acuerdo del Pleno 004/2022, dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa 

del Pleno de este Tribunal, celebrada en fecha veintiocho de enero de dos mil 

veintidós, publicado en el Boletín Oficial No. 05 del Gobierno del Estado, el treinta y 

uno del enero de dos mil veintidós. Ahora bien, una vez analizado el contenido del 

escrito de expresión de agravios y anexo, registrado bajo el número de promoción 

1901 se advierte que los recursos de revisión interpuestos en contra de la sentencia 

dictada por la Segunda Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio 

contencioso administrativo 027/2022-LPCA-II, fue notificada mediante los oficios 

número TJABCS/ACT/1696/2022, TJABCS/ACT/1697/2022 el seis de octubre de 
dos mil veintidós, y recibido por la Oficialía de Partes de este Tribunal el veintiuno 
de octubre de dos mil veintidós, por lo que se concluye que los mismos fueron 
presentados de manera oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto.  

Seguidamente, los recursos de revisión interpuestos por el el ENCARGADO DE 
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DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 

Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la procedencia del 

medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse que la sentencia 

dictada el tres de octubre de dos mil veintidós, dentro del juicio contencioso 

administrativo 027/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala Unitaria de este 

órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada por la parte 

demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento de Tránsito 

del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente pretendía 

obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio LCIT71-
337, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, emitida por el Inspector 

de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como autoridad 

ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur; así como el cobro en cantidad 

de $9,622.00 (nueve mil seiscientos veintidós pesos 00/100 m. n.) amparado en 

el recibo de pago 1619217, expedido en fecha dos de abril de dos mil veintidós 

y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente en la devolución del pago de lo 

indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A quo al resolver el asunto, estimo 

que dicha autoridad no fundo su competencia material para levantar 

infracciones por la prestación del servicio de transporte público o particular sin 

contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o Gobierno 

Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la competencia material del que 

se identifique al Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California 

Sur como autoridad facultada para hacer constar una infracción por no contar 
con la concesión para prestar el servicio público de transporte, y más aún, que 

pueda ser sancionada en los términos en que aconteció, ya que conforme a lo 

establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 

18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte para el Estado de Baja 

California Sur, aquellas autoridades municipales carecen de competencia para 
levantar infracciones así como de imponer sanciones…”. En consecuencia, la 

instructora declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser 
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producto de un acto viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 

fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, además reconoció en favor del 

demandante el derecho subjetivo planteado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo ordenamiento local…En el caso, las hoy 

recurrentes impugnaron la sentencia definitiva de fecha tres de octubre de dos mil 
veintidós dictada dentro del juicio contencioso administrativo 027/2022-LPCA-II del 

índice de la Segunda Sala de este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia 

que se revisa, declaró ilegal la resolución impugnada por vicios de forma, en virtud 

de que la entonces autoridad demandada no fundó su competencia para emitir la 

resolución impugnada, así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al 

entonces demandante, conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la 

incompetencia de la autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 

59 fracción I, ambas disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el 

juicio de origen, no se pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción 

impuesta, habida cuenta que solo se limitó a analizar determinadas formalidades 

que los actos administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad fundó 

su competencia para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo anterior, 

porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el entonces actor 

incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la autoridad y si era 

adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la presente revisión 

que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones relativas a las 

formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos susceptibles de 

impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y trascendencia que se 

exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del análisis practicado a 

las constancias que obran en autos, este órgano colegiado advierte que no se 
actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se establecen en los 

artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, los recursos 
de revisión interpuestos deben desecharse por improcedentes por las razones 

antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada 
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LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es 

cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una 

vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su voto, al respecto la 

Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor 

del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO 
ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. 

Una vez concluida la exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, 

resultando que existen tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se 
aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados y se instruyó al Secretario 

General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento 

a las disposiciones legales que deriven de la presente determinación. Se procedió 

a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de 

Gobierno respectivo. 

5.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento de los recursos de revisión registrados mediante los números 
REVISIÓN 005/2023-LPCA-PLENO y REVISIÓN 006/2023-LPCA-PLENO, 
interpuesto por el Encargado de Despacho de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal del H. XIV Ayuntamiento de Los Cabos Baja California Sur, en su 
calidad de Delegado de las autoridades demandadas, en contra de la 
sentencia de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós dictada dentro 
del juicio contencioso administrativo 030/2022-LPCA-II del índice de la 
Segunda Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA 

en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a consideración del pleno de este 

tribunal el proyecto de desechamiento de los recurso de revisión, al respecto señaló 

lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia que por esta vía se combate fue dictada 
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el treinta de septiembre de dos mil veintidós, siendo notificada a las autoridades 

demandadas el  seis de octubre de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo 

diez días a que refiere artículo 70 de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, transcurrió del diez al 
veinticuatro de octubre de dos mil veintidós; descontándose los días ocho, 

nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de octubre de dos mil veintidós, por 

ser sábados y domingos, así como el día doce de octubre del mismo año por 

considerarse  como día inhábil, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, 
dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, 

celebrada en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín 

Oficial No. 05 del Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. 

Ahora bien, una vez analizado el contenido del escrito de expresión de agravios, 

registrado bajo el número de promoción 1903 se advierte que los recursos de 

revisión interpuestos en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso administrativo 

030/2022-LPCA-II, fue notificada mediante los oficios número 

TJABCS/ACT/1660/2022, TJABCS/ACT/1661/2022 el seis de octubre de dos mil 
veintidós, y recibido por la Oficialía de Partes de este Tribunal el veintiuno de 
octubre de dos mil veintidós, por lo que se concluye que los mismos fueron 
presentados de manera oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. 

Seguidamente, los recursos de revisión interpuestos por el el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 

Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la procedencia del 

medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse que la sentencia 

dictada el treinta de septiembre de dos mil veintidós, dentro del juicio 

contencioso administrativo 030/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada 

por la parte demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento 

de Tránsito del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente 

pretendía obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio 
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LCIT79-67, de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, emitida por el 

Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como 

autoridad ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro 

en cantidad de $28,866.00 (veintiocho mil ochocientos sesenta y seis pesos 
00/100 m. n.) amparado en el recibo de pago 1586287, expedido en fecha catorce 
de febrero de dos mil veintidós y el reconocimiento subjetivo a su favor 

consistente en la devolución del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. 

La Sala A quo al resolver el asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su 
competencia material para levantar infracciones por la prestación del servicio de 

transporte público o particular sin contar con la autorización y/o concesión del 

Gobierno del Estado y/o Gobierno Municipal; concluyendo que: “…No se 
desprende la competencia material del que se identifique al Inspector de 

Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur como autoridad 

facultada para hacer constar una infracción por no contar con la concesión 
para prestar el servicio público de transporte, y más aún, que pueda ser 

sancionada en los términos en que aconteció, ya que conforme a lo establecido por 

los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 18, 72, 73, 74, 

75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte para el Estado de Baja California Sur, 

aquellas autoridades municipales carecen de competencia para levantar 
infracciones así como de imponer sanciones…”. En consecuencia, la instructora 

declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser producto de 

un acto viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 fracción I y 

penúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el 

Estado de Baja California Sur, además reconoció en favor del demandante el 

derecho subjetivo planteado, lo anterior con fundamento en el artículo 60 fracción 

IV inciso a) del mismo ordenamiento local…En el caso, las hoy recurrentes 

impugnaron la sentencia definitiva de fecha treinta de septiembre de dos mil 
veintidós dictada dentro del juicio contencioso administrativo 030/2022-LPCA-II del 

índice de la Segunda Sala de este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia 

que se revisa, declaró ilegal la resolución impugnada por vicios de forma, en virtud 

de que la entonces autoridad demandada no fundó su competencia para emitir la 
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resolución impugnada, así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al 

entonces demandante, conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la 

incompetencia de la autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 

59 fracción I, ambas disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el 

juicio de origen, no se pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción 

impuesta, habida cuenta que solo se limitó a analizar determinadas formalidades 

que los actos administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad no 

fundó su competencia para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo 

anterior, porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el 

entonces actor incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la 

autoridad y si era adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la 

presente revisión que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones 

relativas a las formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos 

susceptibles de impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y 

trascendencia que se exige para la procedencia de la revisión. En esa tesitura, del 

análisis practicado a las constancias que obran en autos, este órgano colegiado 

advierte que no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se 

establecen en los artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, 

los recursos de revisión interpuestos deben desecharse por improcedentes 

por las razones antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la 

Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de 

acuerdo… es cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por 

lo que, una vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su voto, al respecto 

la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a 

favor del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO 
ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. 

Una vez concluida la exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada 
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LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, 

resultando que existen tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se 
aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados y se instruyó al Secretario 

General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento 

a las disposiciones legales que deriven de la presente determinación. Se procedió 

a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de 

Gobierno respectivo. 

6.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento de los recursos de revisión registrados mediante los números 
REVISIÓN 007/2023-LPCA-PLENO y REVISIÓN 008/2023-LPCA-PLENO, 
interpuesto por el Encargado de Despacho de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal del H. XIV Ayuntamiento de Los Cabos Baja California Sur, en su 
calidad de Delegado de las autoridades demandadas, en contra de la 
sentencia de fecha catorce de octubre de dos mil veintidós dictada dentro del 
juicio contencioso administrativo 057/2022-LPCA-II del índice de la Segunda 
Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA en su 

carácter de Magistrada Presidente, sometió a consideración del pleno de este 

tribunal el proyecto de desechamiento de los recurso de revisión, al respecto señaló 

lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia que por esta vía se combate fue dictada 

el catorce de octubre de dos mil veintidós, siendo notificada a las autoridades 

demandadas el  veintisiete de octubre de dos mil veintidós; en consecuencia, el 

plazo diez días a que refiere artículo 70 de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, transcurrió del treinta y uno 
de octubre al catorce de noviembre de dos mil veintidós; descontándose los 

días veintinueve y treinta de octubre y el cinco, seis, doce y trece de noviembre de 

dos mil veintidós, por ser sábados y domingos, así como el día dos de noviembre 

de dos mil veintidós, por considerarse como día inhábil para este órgano 

jurisdiccional, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, dictado en la 

Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, celebrada en 
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fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín Oficial No. 

05 del Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. Ahora 

bien, una vez analizado el contenido del escrito de expresión de agravios, registrado 

bajo el número de promoción 1996 se advierte que los recursos de revisión 

interpuestos en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala Unitaria de este 

órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso administrativo 057/2022-LPCA-
II, fue notificada mediante los oficios número TJABCS/ACT/1785/2022, 

TJABCS/ACT/1786/2022 el veintisiete de octubre de dos mil veintidós, y 

recibido por la Oficialía de Partes de este Tribunal el cuatro de noviembre de dos 
mil veintidós, por lo que se concluye que los mismos fueron presentados de 
manera oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. Seguidamente, los 
recursos de revisión interpuestos por el el ENCARGADO DE DESPACHO DE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE 
LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de Delegado de las 

autoridades demandadas. En relación con la procedencia del medio de defensa en 

materia, de manera previa, debe precisarse que la sentencia dictada el catorce de 
octubre de dos mil veintidós, dentro del juicio contencioso administrativo 

057/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala Unitaria de este órgano 

jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada por la parte 

demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento de Tránsito 

del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente pretendía 

obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio LCIT77-30, 

de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, emitida por el Inspector de 

Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como autoridad 

ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur; así como el cobro en cantidad 

de $21,650.00 (veintiún mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 m. n.) amparado 

en el recibo de pago 1599885, expedido en fecha siete de marzo de dos mil 
veintidós y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente en la devolución del 

pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A quo al resolver el 

asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su competencia para levantar 



 

Página 15 de 64 
 

infracciones por la prestación del servicio de transporte público o particular sin 

contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o Gobierno 

Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la competencia material del que 

se identifique al Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California 

Sur como autoridad facultada para hacer constar una infracción por no contar 
con la concesión para prestar el servicio público de transporte, y más aún, que 

pueda ser sancionada en los términos en que aconteció, ya que conforme a lo 

establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 

18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte para el Estado de Baja 

California Sur, aquellas autoridades municipales carecen de competencia para 
levantar infracciones así como de imponer sanciones…”. En consecuencia, la 

instructora declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser 

producto de un acto viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 

fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, además reconoció en favor del 

demandante el derecho subjetivo planteado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo ordenamiento local…En el caso, las hoy 

recurrentes impugnaron la sentencia definitiva de fecha catorce de octubre de dos 
mil veintidós dictada dentro del juicio contencioso administrativo 057/2022-LPCA-
II del índice de la Segunda Sala de este Tribunal, en donde la emisora de la 

sentencia que se revisa, declaró ilegal la resolución impugnada por vicios de forma, 

en virtud de que la entonces autoridad demandada no contaba con facultades para 

emitir la resolución impugnada, así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso 

derecho al entonces demandante, conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto 

es, por la incompetencia de la autoridad para emitir el acto impugnado en términos 

del artículo 59 fracción I, ambas disposiciones, de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En efecto, la 

resolutora en el juicio de origen, no se pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de 

la infracción impuesta, habida cuenta que solo se limitó a analizar determinadas 

formalidades que los actos administrativos deben reunir, como en el caso fue si la 

autoridad no fundó su competencia para emitir el acto impugnado. Ciertamente se 

sostiene lo anterior, porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en 
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realidad el entonces actor incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte 

de la autoridad y si era adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a 

la presente revisión que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones 

relativas a las formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos 

susceptibles de impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y 

trascendencia que se exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del 

análisis practicado a las constancias que obran en autos, este órgano colegiado 

advierte que no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se 

establecen en los artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, 

los recursos de revisión interpuestos deben desecharse por improcedentes 

por las razones antes apuntadas…es cuanto.” Sin más cedió el uso de la voz, la 

Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de 

acuerdo… es cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por 

lo que, una vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su voto, al respecto 

la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a 

favor del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO 
ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. 

Una vez concluida la exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, 

resultando que existen tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se 
aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados y se instruyó al Secretario 

General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento 

a las disposiciones legales que deriven de la presente determinación. Se procedió 

a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de 

Gobierno respectivo. 



 

Página 17 de 64 
 

7.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento de los recursos de revisión registrados mediante los números 
REVISIÓN 010/2023-LPCA-PLENO y REVISIÓN 011/2023-LPCA-PLENO, 
interpuesto por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA 
PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LOS 
CABOS, en su calidad de Delegado de la autoridad demandada, y por la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, ambos 
de BAJA CALIFORNIA SUR, en contra de la sentencia dictada el quince de julio 
de dos mil veintidós, dentro de los autos del expediente número 173/2021-
LPCA-II, del índice de la Segunda Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional.- 
La LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada 

Presidente, sometió a consideración del pleno de este tribunal el proyecto de 

desechamiento de los recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se 

advierte que la sentencia que por esta vía se combate fue dictada el quince de julio 
de dos mil veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el  cuatro 
de agosto de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere 

artículo 70 de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado 

de Baja California Sur, transcurrió del ocho al diecinueve de agosto de dos mil 
veintidós; descontándose los días seis, siete, trece y catorce de agosto de dos mil 

veintidós, por ser sábados y domingos, por considerarse como día inhábil para este 

órgano jurisdiccional, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, dictado 

en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, celebrada 

en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín Oficial 

No. 05 del Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. Ahora 

bien, una vez analizado el contenido de los escritos de expresión de agravios, 

registrados bajo los números de promoción 1490 y 1491 se advierte que los 

recursos de revisión interpuestos en contra de la sentencia dictada por la Segunda 
Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso 

administrativo 173/2021-LPCA-II, fue notificada mediante los oficios número 

TJABCS/ACT/1325/2022, TJABCS/ACT/1326/2022 el cuatro de agosto de dos 
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mil veintidós, y recibido por la Oficialía de Partes de este Tribunal el dieciocho de 
agosto de dos mil veintidós, por lo que se concluye que los mismos fueron 
presentados de manera oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. 

Seguidamente, los recursos de revisión interpuestos por el el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 

Delegado del INSPECTOR DE TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, 
BAJA CALIFORNIA SUR y por el DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, 

BAJA CALIFORNIA SUR. En relación con la procedencia del medio de defensa en 

materia, de manera previa, debe precisarse que la sentencia dictada el quince de 
julio de dos mil veintidós, dentro del juicio contencioso administrativo 173/2021-
LPCA-II del índice de la Segunda Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional, se 

avocó a resolver la controversia planteada por la parte demandante, respecto de la 

posible infracción prevista en el Reglamento de Tránsito del Municipio de Los 

Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente pretendía obtener la nulidad de 

la boleta o ticket de infracción con número de folio LCIT81-17, de trece de octubre 
de dos mil veintiuno, emitida por el Inspector de Transporte del Municipio de Los 

Cabos, Baja California Sur y como autoridad ordenadora, la Dirección General de 

Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja 

California Sur; así como el cobro en cantidad de $26,886.00 (veintiséis mil 
ochocientos ochenta y seis pesos 00/100 m. n.) amparado en el recibo de pago 

1499302, expedido en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno y el 

reconocimiento subjetivo a su favor consistente en la devolución del pago de lo 

indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A quo al resolver el asunto, estimo 

que dicha autoridad no contaba con facultades para levantar infracciones por la 

prestación del servicio de transporte público o particular sin contar con la 

autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o Gobierno Municipal; 

concluyendo que: “…No se desprende la competencia material del que se 

identifique al Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California 

Sur como autoridad facultada para hacer constar una infracción por no contar 
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con la concesión para prestar el servicio público de transporte, y más aún, que 

pueda ser sancionada en los términos en que aconteció, ya que conforme a lo 

establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 

18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte para el Estado de Baja 

California Sur, aquellas autoridades municipales carecen de competencia para 
levantar infracciones así como de imponer sanciones…”. En consecuencia, la 

instructora declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser 

producto de un acto viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 

fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, además reconoció en favor del 

demandante el derecho subjetivo planteado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo ordenamiento local…En el caso, las hoy 

recurrentes impugnaron la sentencia definitiva de fecha quince de julio de dos mil 
veintidós dictada dentro del juicio contencioso administrativo 173/2021-LPCA-II del 

índice de la Segunda Sala de este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia 

que se revisa, declaró ilegal la resolución impugnada por vicios de forma, en virtud 

de que la entonces autoridad demandada no contaba con facultades para emitir la 

resolución impugnada, así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al 

entonces demandante, conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la 

incompetencia de la autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 

59 fracción I, ambas disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el 

juicio de origen, no se pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción 

impuesta, habida cuenta que solo se limitó a analizar determinadas formalidades 

que los actos administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad 

resultaba competente para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo 

anterior, porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el 

entonces actor incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la 

autoridad y si era adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la 

presente revisión que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones 

relativas a las formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos 

susceptibles de impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y 



 

Página 20 de 64 
 

trascendencia que se exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del 

análisis practicado a las constancias que obran en autos, este órgano colegiado 

advierte que no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se 

establecen en los artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, 

los recursos de revisión interpuestos deben desecharse por improcedentes 

por las razones antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la 

Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de 

acuerdo… es cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por 

lo que, una vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su voto, al respecto 

la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a 

favor del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO 
ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. 

Una vez concluida la exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, 

resultando que existen tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se 
aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados y se instruyó al Secretario 

General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento 

a las disposiciones legales que deriven de la presente determinación. Se procedió 

a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de 

Gobierno respectivo. 

8.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento del recurso de revisión registrado mediante el número 
REVISIÓN 012/2023-LPCA-PLENO interpuesto por el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 
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Delegado de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 
la sentencia definitiva dictada en fecha cuatro de noviembre de dos mil 
veintidós dentro del juicio contencioso administrativo 060/2022-LPCA-II del 
índice de la Segunda Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a 

consideración del pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de los 

recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia 

que por esta vía se combate fue dictada el cuatro de noviembre de dos mil 
veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el diez de noviembre 
de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere artículo 70 

de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja 

California Sur, transcurrió del catorce al veintiocho de noviembre de dos mil 
veintidós; descontándose los días doce, trece, diecinueve y veinte de noviembre 

de dos mil veintidós, por ser sábados y domingos, así como el veintiuno de 

noviembre de dos mil veintidós por ser inhábil, de conformidad con el Acuerdo del 

Pleno 004/2022, dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de 

este Tribunal, celebrada en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, 

publicado en el Boletín Oficial No. 05 del Gobierno del Estado, el treinta y uno del 

enero de dos mil veintidós. Ahora bien, una vez analizado el contenido del escrito 

de expresión de agravios y anexo, registrado bajo el número de promoción 2097 se 

advierte que el recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por 

la Segunda Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio 

contencioso administrativo 060/2022-LPCA-II, fue notificada mediante los oficios 

número TJABCS/ACT/1899/2022 y TJABCS/ACT/1900/2022, el diez de 
noviembre de dos mil veintidós, y recibido por la Oficialía de Partes de este 

Tribunal el dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, por lo que se concluye 

que el mismo fue presentado de manera oportuna dentro del plazo otorgado para 

tal efecto. Seguidamente, el recurso de revisión fue interpuesto por el 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, en su calidad de Delegado de las 

autoridades demandadas. En relación con la procedencia del medio de defensa en 
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materia, de manera previa, debe precisarse que la sentencia dictada el cuatro de 
noviembre de dos mil veintidós, dentro del juicio contencioso administrativo 

060/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala Unitaria de este órgano 

jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada por la parte 

demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento de Tránsito 

del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente pretendía 

obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio LCIT87-50, 

de fecha veinticinco de febrero de  dos mil veintidós emitida por el Inspector de 

Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como autoridad 

ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro en cantidad 

de $21,650.00 (veintiún mil  seiscientos cincuenta pesos 00/100 m. n.) 
amparado en el recibo de pago 1596413, expedido en fecha uno de marzo de dos 
mil veintidós y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente en la devolución 

del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A quo al resolver el 

asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su competencia para levantar 

infracciones por la prestación del servicio de transporte público o particular sin 

contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o Gobierno 

Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la competencia material del que 

se identifique al Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California 

Sur como autoridad facultada para hacer constar una infracción por no contar 
con la concesión para prestar el servicio público de transporte, y más aún, que 

pueda ser sancionada en los términos en que aconteció, ya que conforme a lo 

establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 

18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte para el Estado de Baja 

California Sur, incumpliendo con la obligación constitucional de fundar y 
motivar todo acto de molestia…”. En consecuencia, la instructora declaró la 

nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser producto de un acto 

viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 fracción I y penúltimo 

párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Baja California Sur, además reconoció en favor del demandante el derecho subjetivo 

planteado, lo anterior con fundamento en el artículo 60 fracción IV inciso a) del 
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mismo ordenamiento local…En el caso, la hoy recurrente impugnó la sentencia 

definitiva de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós dictada dentro del 

juicio contencioso administrativo 060/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala 

de este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia que se revisa, declaró ilegal 

la resolución impugnada por vicios de forma, en virtud de que la entonces autoridad 

demandada no contaba con facultades para emitir la resolución impugnada, así 

mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al entonces demandante, 

conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la incompetencia de la 

autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 59 fracción I, ambas 

disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el 

Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el juicio de origen, no se 

pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción impuesta, habida cuenta 

que solo se limitó a analizar determinadas formalidades que los actos 

administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad resultaba 

competente para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo anterior, 

porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el entonces actor 

incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la autoridad y si era 

adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la presente revisión 

que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones relativas a las 

formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos susceptibles de 

impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y trascendencia que se 

exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del análisis practicado a 

las constancias que obran en autos, este órgano colegiado advierte que no se 
actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se establecen en los 

artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, el recurso de 
revisión interpuesto debe desecharse por improcedente por las razones antes 

apuntadas…es cuanto.” Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada LICENCIADA 
CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es cuanto”; en el uso 

de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA: ¨… 

Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una vez oídas las expresiones, 

les solicito el sentido de su voto, al respecto la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA 
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MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor del proyecto; por su parte, la 

Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA, manifestó a favor del 

proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS 
CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. Una vez concluida la 

exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA 

Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, resultando que existen 

tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se aprueba por UNANIMIDAD 
en los términos planteados y se instruyó al Secretario General de Acuerdos, llevar 

a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones legales 

que deriven de la presente determinación. Se procedió a dictar Acuerdo de Pleno 
con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de Gobierno respectivo. 

9.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento del recurso de revisión registrado mediante el número 
REVISIÓN 014/2023-LPCA-PLENO interpuesto por el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 
Delegado de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 
la sentencia definitiva dictada en fecha cuatro de noviembre de dos mil 
veintidós dentro del juicio contencioso administrativo 072/2022-LPCA-II del 
índice de la Segunda Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a 

consideración del pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de los 

recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia 

que por esta vía se combate fue dictada el cuatro de noviembre de dos mil 
veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el diez de noviembre 
de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere artículo 70 

de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja 

California Sur, transcurrió del catorce al veintiocho de noviembre de dos mil 
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veintidós; descontándose los días doce, trece, diecinueve y veinte de noviembre 

de dos mil veintidós, por ser sábados y domingos, así como el veintiuno de 

noviembre de dos mil veintidós, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, 
dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, 

celebrada en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín 

Oficial No. 05 del Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. 

Ahora bien, una vez analizado el contenido del escrito de expresión de agravios y 

anexo, registrado bajo el número de promoción 2145 se advierte que el recurso de 

revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala Unitaria 

de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso administrativo 072/2022-
LPCA-II, fue notificada mediante los oficios número TJABCS/ACT/1895/2022 y 

TJABCS/ACT/1896/2022, el diez de noviembre de dos mil veintidós, y recibido 

por la Oficialía de Partes de este Tribunal el veinticinco de noviembre de dos mil 
veintidós, por lo que se concluye que el mismo fue presentado de manera 
oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. Seguidamente, el recurso de 
revisión fue interpuesto por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, en 

su calidad de Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la 

procedencia del medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse 

que la sentencia dictada el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, dentro del 

juicio contencioso administrativo 072/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada 

por la parte demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento 

de Tránsito del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente 

pretendía obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio 

LCIT79-151, de fecha uno de abril de  dos mil veintidós emitida por el Inspector 

de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como autoridad 

ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro en cantidad 

de $21,650.00 (veintiún mil  seiscientos cincuenta pesos 00/100 m. n.) 
amparado en el recibo de pago 1620150, expedido en fecha cinco de abril de dos 
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mil veintidós y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente en la devolución 

del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A quo al resolver el 

asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su competencia para levantar 

infracciones por la prestación del servicio de transporte público o particular sin 

contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o Gobierno 

Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la competencia material del que 

se identifique al Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California 

Sur como autoridad facultada para hacer constar una infracción por no contar 
con la concesión para prestar el servicio público de transporte, y más aún, que 

pueda ser sancionada en los términos en que aconteció, ya que conforme a lo 

establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 

18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte para el Estado de Baja 

California Sur, incumpliendo con la obligación constitucional de fundar y 
motivar todo acto de molestia…”. En consecuencia, la instructora declaró la 

nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser producto de un acto 

viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 fracción I y penúltimo 

párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Baja California Sur, además reconoció en favor del demandante el derecho subjetivo 

planteado, lo anterior con fundamento en el artículo 60 fracción IV inciso a) del 

mismo ordenamiento local…En el caso, la hoy recurrente impugnó la sentencia 

definitiva de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós dictada dentro del 

juicio contencioso administrativo 072/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala 

de este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia que se revisa, declaró ilegal 

la resolución impugnada por vicios de forma, en virtud de que la entonces autoridad 

demandada no contaba con facultades para emitir la resolución impugnada, así 

mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al entonces demandante, 

conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la incompetencia de la 

autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 59 fracción I, ambas 

disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el 

Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el juicio de origen, no se 

pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción impuesta, habida cuenta 

que solo se limitó a analizar determinadas formalidades que los actos 
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administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad resultaba 

competente para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo anterior, 

porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el entonces actor 

incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la autoridad y si era 

adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la presente revisión 

que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones relativas a las 

formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos susceptibles de 

impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y trascendencia que se 

exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del análisis practicado a 

las constancias que obran en autos, este órgano colegiado advierte que no se 
actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se establecen en los 

artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, el recurso de 
revisión interpuesto debe desecharse por improcedente por las razones antes 

apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada LICENCIADA 
CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es cuanto”; en el uso 

de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA: ¨… 

Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una vez oídas las expresiones, 

les solicito el sentido de su voto, al respecto la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA 
MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor del proyecto; por su parte, la 

Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA, manifestó a favor del 

proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS 
CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. Una vez concluida la 

exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA 

Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, resultando que existen 

tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se aprueba por UNANIMIDAD 
en los términos planteados y se instruyó al Secretario General de Acuerdos, llevar 

a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones legales 

que deriven de la presente determinación. Se procedió a dictar Acuerdo de Pleno 
con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de Gobierno respectivo. 



 

Página 28 de 64 
 

10.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento del recurso de revisión registrado mediante el número 
REVISIÓN 016/2023-LPCA-PLENO interpuesto por el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 
Delegado de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 
la sentencia definitiva dictada en fecha ocho de noviembre de dos mil 
veintidós dentro del juicio contencioso administrativo 199/2021-LPCA-I del 
índice de la Primera Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a 

consideración del pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de los 

recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia 

que por esta vía se combate fue dictada el ocho de noviembre de dos mil 
veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el diez de noviembre 
de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere artículo 70 

de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja 

California Sur, transcurrió del catorce al veintiocho de noviembre de dos mil 
veintidós; descontándose los días doce, trece, diecinueve y veinte de noviembre 

de dos mil veintidós, por ser sábados y domingos, así como el veintiuno de 

noviembre de dos mil veintidós, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, 
dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, 

celebrada en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín 

Oficial No. 05 del Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. 

Ahora bien, una vez analizado el contenido del escrito de expresión de agravios y 

anexo, registrado bajo el número de promoción 2153 se advierte que el recurso de 

revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por la Primera Sala Unitaria 

de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso administrativo 199/2021-
LPCA-I, fue notificada mediante los oficios número TJABCS/ACT/1919/2022 y 

TJABCS/ACT/1920/2022, el diez de noviembre de dos mil veintidós, y recibido 

por la Oficialía de Partes de este Tribunal el veinticinco de noviembre de dos mil 
veintidós, por lo que se concluye que el mismo fue presentado de manera 
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oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. Seguidamente, el recurso de 
revisión fue interpuesto por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, en 

su calidad de Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la 

procedencia del medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse 

que la sentencia dictada el ocho de noviembre de dos mil veintidós, dentro del 

juicio contencioso administrativo 199/2021-LPCA-I del índice de la Primera Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada 

por la parte demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento 

de Tránsito del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente 

pretendía obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio 

LCIT88-34, de fecha treinta de octubre de  dos mil veintiuno emitida por el 

Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como 

autoridad ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro 

en cantidad de $20,165.00 (veinte mil  ciento sesenta y cinco pesos 00/100 m. 
n.) amparado en el recibo de pago 1503090, expedido en fecha tres de noviembre 
de dos mil veintiuno y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente en la 

devolución del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A quo al 

resolver el asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su competencia para 

levantar infracciones por la prestación del servicio de transporte público o particular 

sin contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o Gobierno 

Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la competencia material del que 

se identifique al Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California 

Sur como autoridad facultada para hacer constar una infracción por no contar 
con la concesión para prestar el servicio público de transporte, y más aún, que 

pueda ser sancionada en los términos en que aconteció, ya que conforme a lo 

establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 

18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte para el Estado de Baja 

California Sur, incumpliendo con la obligación constitucional de fundar y 
motivar todo acto de molestia…”. En consecuencia, la instructora declaró la 
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nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser producto de un acto 

viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 fracción I y penúltimo 

párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Baja California Sur, además reconoció en favor del demandante el derecho subjetivo 

planteado, lo anterior con fundamento en el artículo 60 fracción IV inciso a) del 

mismo ordenamiento local…En el caso, la hoy recurrente impugnó la sentencia 

definitiva de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós dictada dentro del 

juicio contencioso administrativo 199/2021-LPCA-I del índice de la Primera Sala de 

este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia que se revisa, declaró ilegal la 

resolución impugnada por vicios de forma, en virtud de que la entonces autoridad 

demandada no contaba con facultades para emitir la resolución impugnada, así 

mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al entonces demandante, 

conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la incompetencia de la 

autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 59 fracción I, ambas 

disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el 

Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el juicio de origen, no se 

pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción impuesta, habida cuenta 

que solo se limitó a analizar determinadas formalidades que los actos 

administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad resultaba 

competente para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo anterior, 

porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el entonces actor 

incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la autoridad y si era 

adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la presente revisión 

que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones relativas a las 

formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos susceptibles de 

impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y trascendencia que se 

exige para la procedencia de la revisión… En esa tesitura, del análisis practicado a 

las constancias que obran en autos, este órgano colegiado advierte que no se 
actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se establecen en los 

artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, el recurso de 
revisión interpuesto debe desecharse por improcedente por las razones antes 
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apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada LICENCIADA 
CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es cuanto”; en el uso 

de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA: ¨… 

Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una vez oídas las expresiones, 

les solicito el sentido de su voto, al respecto la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA 
MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor del proyecto; por su parte, la 

Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA, manifestó a favor del 

proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS 
CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. Una vez concluida la 

exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA 

Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, resultando que existen 

tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se aprueba por UNANIMIDAD 
en los términos planteados y se instruyó al Secretario General de Acuerdos, llevar 

a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones legales 

que deriven de la presente determinación. Se procedió a dictar Acuerdo de Pleno 
con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de Gobierno respectivo. 

11.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento del recurso de revisión registrado mediante el número 
REVISIÓN 017/2023-LPCA-PLENO interpuesto por el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 
Delegado de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 
la sentencia definitiva dictada en fecha ocho de noviembre de dos mil 
veintidós dentro del juicio contencioso administrativo 202/2021-LPCA-I del 
índice de la Primera Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a 

consideración del pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de los 

recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia 

que por esta vía se combate fue dictada el ocho de noviembre de dos mil 
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veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el diez de noviembre 
de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere artículo 70 

de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja 

California Sur, transcurrió del catorce al veintiocho de noviembre de dos mil 
veintidós; descontándose los días doce, trece, diecinueve y veinte de noviembre 

de dos mil veintidós, por ser sábados y domingos, así como el veintiuno de 

noviembre de dos mil veintidós, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, 
dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, 

celebrada en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín 

Oficial No. 05 del Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. 

Ahora bien, una vez analizado el contenido del escrito de expresión de agravios y 

anexo, registrado bajo el número de promoción 2151 se advierte que el recurso de 

revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por la Primera Sala Unitaria 

de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso administrativo 202/2021-
LPCA-I, fue notificada mediante los oficios número TJABCS/ACT/1911/2022 y 

TJABCS/ACT/1912/2022, el diez de noviembre de dos mil veintidós, y recibido 

por la Oficialía de Partes de este Tribunal el veinticinco de noviembre de dos mil 
veintidós, por lo que se concluye que el mismo fue presentado de manera 
oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. Seguidamente, el recurso de 
revisión fue interpuesto por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, en 

su calidad de Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la 

procedencia del medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse 

que la sentencia dictada el ocho de noviembre de dos mil veintidós, dentro del 

juicio contencioso administrativo 202/2021-LPCA-I del índice de la Primera Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada 

por la parte demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento 

de Tránsito del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente 

pretendía obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio 

LCIT122-19, de fecha veintidós de octubre de  dos mil veintiuno emitida por el 

Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como 



 

Página 33 de 64 
 

autoridad ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro 

en cantidad de $26,886.00 (veintiséis mil  ochocientos ochenta y seis pesos 
00/100 m. n.) amparado en el recibo de pago 1505067, expedido en fecha nueve 

de noviembre de dos mil veintiuno y el reconocimiento subjetivo a su favor 

consistente en la devolución del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. 

La Sala A quo al resolver el asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su 
competencia para levantar infracciones por la prestación del servicio de transporte 

público o particular sin contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del 

Estado y/o Gobierno Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la 
competencia material del que se identifique al Inspector de Transporte del 

Municipio de Los Cabos, Baja California Sur como autoridad facultada para hacer 
constar una infracción por no contar con la concesión para prestar el servicio 
público de transporte, y más aún, que pueda ser sancionada en los términos en 

que aconteció, ya que conforme a lo establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 

fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 

Ley de Transporte para el Estado de Baja California Sur, incumpliendo con la 
obligación constitucional de fundar y motivar todo acto de molestia…”. En 

consecuencia, la instructora declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones 

impugnadas por ser producto de un acto viciado de origen, ello con fundamento en 

los artículos 59 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur, además reconoció 

en favor del demandante el derecho subjetivo planteado, lo anterior con fundamento 

en el artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo ordenamiento local…En el caso, la 

hoy recurrente impugnó la sentencia definitiva de fecha ocho de noviembre de dos 
mil veintidós dictada dentro del juicio contencioso administrativo 202/2021-LPCA-
I del índice de la Primera Sala de este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia 

que se revisa, declaró ilegal la resolución impugnada por vicios de forma, en virtud 

de que la entonces autoridad demandada no contaba con facultades para emitir la 

resolución impugnada, así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al 

entonces demandante, conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la 

incompetencia de la autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 
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59 fracción I, ambas disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el 

juicio de origen, no se pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción 

impuesta, habida cuenta que solo se limitó a analizar determinadas formalidades 

que los actos administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad 

resultaba competente para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo 

anterior, porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el 

entonces actor incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la 

autoridad y si era adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la 

presente revisión que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones 

relativas a las formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos 

susceptibles de impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y 

trascendencia que se exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del 

análisis practicado a las constancias que obran en autos, este órgano colegiado 

advierte que no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se 

establecen en los artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, el 
recurso de revisión interpuesto debe desecharse por improcedente por las 

razones antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada 

LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es 

cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una 

vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su voto, al respecto la 

Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor 

del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO 
ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. 

Una vez concluida la exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, 

resultando que existen tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se 
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aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados y se instruyó al Secretario 

General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento 

a las disposiciones legales que deriven de la presente determinación. Se procedió 

a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de 

Gobierno respectivo. 

12.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento del recurso de revisión registrado mediante el número 
REVISIÓN 018/2023-LPCA-PLENO interpuesto por el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 
Delegado de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 
la sentencia definitiva dictada en fecha veintidós de noviembre de dos mil 
veintidós dentro del juicio contencioso administrativo 023/2022-LPCA-I del 
índice de la Primera Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a 

consideración del pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de los 

recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia 

que por esta vía se combate fue dictada el veintidós de noviembre de dos mil 
veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el veinticuatro de 
noviembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere 

artículo 70 de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado 

de Baja California Sur, transcurrió del veintiocho de noviembre al nueve de 
diciembre de dos mil veintidós; descontándose los días veintiséis, veintisiete de 

noviembre y tres y cuatro de diciembre de dos mil veintidós, por ser sábados y 

domingos, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, dictado en la Primera 

Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, celebrada en fecha 

veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín Oficial No. 05 del 

Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. Ahora bien, una 

vez analizado el contenido del escrito de expresión de agravios y anexo, registrado 

bajo el número de promoción 2203 se advierte que el recurso de revisión interpuesto 
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en contra de la sentencia dictada por la Primera Sala Unitaria de este órgano 

jurisdiccional, dentro del juicio contencioso administrativo 023/2022-LPCA-I, fue 

notificada mediante los oficios número TJABCS/ACT/1981/2022 y 

TJABCS/ACT/1982/2022, el veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, y 

recibido por la Oficialía de Partes de este Tribunal el cinco de diciembre de dos 
mil veintidós, por lo que se concluye que el mismo fue presentado de manera 
oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. Seguidamente, el recurso de 
revisión fue interpuesto por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, en 

su calidad de Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la 

procedencia del medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse 

que la sentencia dictada el veintidós de noviembre de dos mil veintidós, dentro 

del juicio contencioso administrativo 023/2022-LPCA-I del índice de la Primera Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada 

por la parte demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento 

de Tránsito del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente 

pretendía obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio 

LCIT80-33, de fecha catorce de febrero de  dos mil veintidós emitida por el 

Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como 

autoridad ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro 

en cantidad de $21,650.00 (veintiún mil  seiscientos cincuenta pesos 00/100 m. 
n.) amparado en el recibo de pago 1589128, expedido en fecha diecisiete de 
febrero de dos mil veintidós y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente 

en la devolución del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A 

quo al resolver el asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su competencia 

para levantar infracciones por la prestación del servicio de transporte público o 

particular sin contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o 

Gobierno Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la competencia 
material del que se identifique al Inspector de Transporte del Municipio de Los 

Cabos, Baja California Sur como autoridad facultada para hacer constar una 
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infracción por no contar con la concesión para prestar el servicio público de 
transporte, y más aún, que pueda ser sancionada en los términos en que aconteció, 

ya que conforme a lo establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 

fracciones I, X, XI y XII, 18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte 

para el Estado de Baja California Sur, incumpliendo con la obligación 
constitucional de fundar y motivar todo acto de molestia…”. En consecuencia, 

la instructora declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser 

producto de un acto viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 

fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, además reconoció en favor del 

demandante el derecho subjetivo planteado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo ordenamiento local…En el caso, la hoy 

recurrente impugnó la sentencia definitiva de fecha veintidós de noviembre de 
dos mil veintidós dictada dentro del juicio contencioso administrativo 023/2022-
LPCA-I del índice de la Primera Sala de este Tribunal, en donde la emisora de la 

sentencia que se revisa, declaró ilegal la resolución impugnada por vicios de forma, 

en virtud de que la entonces autoridad demandada no contaba con facultades para 

emitir la resolución impugnada, así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso 

derecho al entonces demandante, conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto 

es, por la incompetencia de la autoridad para emitir el acto impugnado en términos 

del artículo 59 fracción I, ambas disposiciones, de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En efecto, la 

resolutora en el juicio de origen, no se pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de 

la infracción impuesta, habida cuenta que solo se limitó a analizar determinadas 

formalidades que los actos administrativos deben reunir, como en el caso fue si la 

autoridad resultaba competente para emitir el acto impugnado. Ciertamente se 

sostiene lo anterior, porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en 

realidad el entonces actor incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte 

de la autoridad y si era adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a 

la presente revisión que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones 

relativas a las formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos 

susceptibles de impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y 
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trascendencia que se exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del 

análisis practicado a las constancias que obran en autos, este órgano colegiado 

advierte que no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se 

establecen en los artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, el 
recurso de revisión interpuesto debe desecharse por improcedente por las 

razones antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada 

LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es 

cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una 

vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su voto, al respecto la 

Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor 

del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO 
ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. 

Una vez concluida la exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, 

resultando que existen tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se 
aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados y se instruyó al Secretario 

General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento 

a las disposiciones legales que deriven de la presente determinación. Se procedió 

a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de 

Gobierno respectivo. 

13.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento del recurso de revisión registrado mediante el número 
REVISIÓN 019/2023-LPCA-PLENO interpuesto por el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 
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Delegado de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 
la sentencia definitiva dictada en fecha ocho de noviembre de dos mil 
veintidós dentro del juicio contencioso administrativo 008/2022-LPCA-I del 
índice de la Primera Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a 

consideración del pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de los 

recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia 

que por esta vía se combate fue dictada el ocho de noviembre de dos mil 
veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el diez de noviembre 
de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere artículo 70 

de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja 

California Sur, transcurrió del catorce al veintiocho de noviembre de dos mil 
veintidós; descontándose los días doce, trece, diecinueve y veinte de noviembre 

de dos mil veintidós, por ser sábados y domingos, así como el día veintiuno de 

noviembre del mismo año por considerarse día inhábil, de conformidad con el 

Acuerdo del Pleno 004/2022, dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa 

del Pleno de este Tribunal, celebrada en fecha veintiocho de enero de dos mil 

veintidós, publicado en el Boletín Oficial No. 05 del Gobierno del Estado, el treinta y 

uno del enero de dos mil veintidós. Ahora bien, una vez analizado el contenido del 

escrito de expresión de agravios, registrado bajo el número de promoción 2152 se 

advierte que el recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por 

la Primera Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso 

administrativo 008/2022-LPCA-I, fue notificada mediante los oficios número 

TJABCS/ACT/1909/2022 y TJABCS/ACT/1910/2022, el diez de noviembre de 
dos mil veintidós, y recibido por la Oficialía de Partes de este Tribunal el 

veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, por lo que se concluye que el 

mismo fue presentado de manera oportuna dentro del plazo otorgado para tal 

efecto. Seguidamente, el recurso de revisión fue interpuesto por el 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, en su calidad de Delegado de las 

autoridades demandadas. En relación con la procedencia del medio de defensa en 
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materia, de manera previa, debe precisarse que la sentencia dictada el ocho de 
noviembre de dos mil veintidós, dentro del juicio contencioso administrativo 

008/2022-LPCA-I del índice de la Primera Sala Unitaria de este órgano 

jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada por la parte 

demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento de Tránsito 

del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente pretendía 

obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio LCIT84-32, 

de fecha seis de noviembre de  dos mil veintiuno emitida por el Inspector de 

Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como autoridad 

ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro en cantidad 

de $19,896.00 (diecinueve mil  ochocientos noventa y seis pesos 00/100 m. n.) 
amparado en el recibo de pago 1507734, expedido en fecha diecisiete de 
noviembre de dos mil veintiuno y el reconocimiento subjetivo a su favor 

consistente en la devolución del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. 

La Sala A quo al resolver el asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su 
competencia para levantar infracciones por la prestación del servicio de transporte 

público o particular sin contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del 

Estado y/o Gobierno Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la 
competencia material del que se identifique al Inspector de Transporte del 

Municipio de Los Cabos, Baja California Sur como autoridad facultada para hacer 
constar una infracción por no contar con la concesión para prestar el servicio 
público de transporte, y más aún, que pueda ser sancionada en los términos en 

que aconteció, ya que conforme a lo establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 

fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 

Ley de Transporte para el Estado de Baja California Sur, incumpliendo con la 
obligación constitucional de fundar y motivar todo acto de molestia…”. En 

consecuencia, la instructora declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones 

impugnadas por ser producto de un acto viciado de origen, ello con fundamento en 

los artículos 59 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur, además reconoció 

en favor del demandante el derecho subjetivo planteado, lo anterior con fundamento 
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en el artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo ordenamiento local… En el caso, la 

hoy recurrente impugnó la sentencia definitiva de fecha ocho de noviembre de dos 
mil veintidós dictada dentro del juicio contencioso administrativo 008/2022-LPCA-
I del índice de la Primera Sala de este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia 

que se revisa, declaró ilegal la resolución impugnada por vicios de forma, en virtud 

de que la entonces autoridad demandada no contaba con facultades para emitir la 

resolución impugnada, así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al 

entonces demandante, conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la 

incompetencia de la autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 

59 fracción I, ambas disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el 

juicio de origen, no se pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción 

impuesta, habida cuenta que solo se limitó a analizar determinadas formalidades 

que los actos administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad 

resultaba competente para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo 

anterior, porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el 

entonces actor incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la 

autoridad y si era adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la 

presente revisión que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones 

relativas a las formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos 

susceptibles de impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y 

trascendencia que se exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del 

análisis practicado a las constancias que obran en autos, este órgano colegiado 

advierte que no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se 

establecen en los artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, el 
recurso de revisión interpuesto debe desecharse por improcedente por las 

razones antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada 

LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es 

cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una 

vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su voto, al respecto la 
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Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor 

del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO 
ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. 

Una vez concluida la exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, 

resultando que existen tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se 
aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados y se instruyó al Secretario 

General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento 

a las disposiciones legales que deriven de la presente determinación. Se procedió 

a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de 

Gobierno respectivo. 

14.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento del recurso de revisión registrado mediante el número 
REVISIÓN 021/2023-LPCA-PLENO interpuesto por el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 
Delegado de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 
la sentencia definitiva dictada en fecha catorce de noviembre de dos mil 
veintidós dentro del juicio contencioso administrativo 054/2022-LPCA-II del 
índice de la Segunda Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a 

consideración del pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de los 

recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia 

que por esta vía se combate fue dictada el catorce de noviembre de dos mil 
veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el veinticuatro de 
noviembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere 

artículo 70 de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado 
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de Baja California Sur, transcurrió del veintiocho de noviembre al nueve de 
diciembre de dos mil veintidós; descontándose los días veintiséis y veintisiete de 

noviembre y el tres y cuatro de diciembre de dos mil veintidós, por ser sábados y 

domingos, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, dictado en la Primera 

Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, celebrada en fecha 

veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín Oficial No. 05 del 

Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. Ahora bien, una 

vez analizado el contenido del escrito de expresión de agravios y anexo, registrado 

bajo el número de promoción 2204 se advierte que el recurso de revisión interpuesto 

en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala Unitaria de este órgano 

jurisdiccional, dentro del juicio contencioso administrativo 054/2022-LPCA-II, fue 

notificada mediante los oficios número TJABCS/ACT/1940/2022 y 

TJABCS/ACT/1941/2022, el veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, y 

recibido por la Oficialía de Partes de este Tribunal el cinco de diciembre de dos 
mil veintidós, por lo que se concluye que el mismo fue presentado de manera 
oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. Seguidamente, el recurso de 
revisión fue interpuesto por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, en 

su calidad de Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la 

procedencia del medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse 

que la sentencia dictada el catorce de noviembre de dos mil veintidós, dentro del 

juicio contencioso administrativo 054/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada 

por la parte demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento 

de Tránsito del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente 

pretendía obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio 

LCIT77-29, de fecha cuatro de marzo de  dos mil veintidós emitida por el 

Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como 

autoridad ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro 

en cantidad de $28,866.00 (veintiocho mil  ochocientos sesenta y seis pesos 
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00/100 m. n.) amparado en el recibo de pago 1603923, expedido en fecha catorce 

de marzo de dos mil veintidós y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente 

en la devolución del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A 

quo al resolver el asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su competencia 

para levantar infracciones por la prestación del servicio de transporte público o 

particular sin contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o 

Gobierno Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la competencia 
material del que se identifique al Inspector de Transporte del Municipio de Los 

Cabos, Baja California Sur como autoridad facultada para hacer constar una 
infracción por no contar con la concesión para prestar el servicio público de 
transporte, y más aún, que pueda ser sancionada en los términos en que aconteció, 

ya que conforme a lo establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 

fracciones I, X, XI y XII, 18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte 

para el Estado de Baja California Sur, incumpliendo con la obligación 
constitucional de fundar y motivar todo acto de molestia…”. En consecuencia, 

la instructora declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser 

producto de un acto viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 

fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, además reconoció en favor del 

demandante el derecho subjetivo planteado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo ordenamiento local…En el caso, la hoy 

recurrente impugnó la sentencia definitiva de fecha catorce de noviembre de dos 
mil veintidós dictada dentro del juicio contencioso administrativo 054/2022-LPCA-
II del índice de la Segunda Sala de este Tribunal, en donde la emisora de la 

sentencia que se revisa, declaró ilegal la resolución impugnada por vicios de forma, 

en virtud de que la entonces autoridad demandada no contaba con facultades para 

emitir la resolución impugnada, así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso 

derecho al entonces demandante, conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto 

es, por la incompetencia de la autoridad para emitir el acto impugnado en términos 

del artículo 59 fracción I, ambas disposiciones, de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur.  
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En efecto, la resolutora en el juicio de origen, no se pronunció sobre la 

legalidad o ilegalidad de la infracción impuesta, habida cuenta que solo se limitó a 

analizar determinadas formalidades que los actos administrativos deben reunir, 

como en el caso fue si la autoridad resultaba competente para emitir el acto 

impugnado. Ciertamente se sostiene lo anterior, porque la sentencia emitida no se 

ocupó en resolver si en realidad el entonces actor incurrió o no en la conducta que 

se le atribuyó por parte de la autoridad y si era adecuada a la infracción que se le 

impuso, pues conforme a la presente revisión que se analiza, la sentencia definitiva 

solo atendió cuestiones relativas a las formalidades respecto de la emisión de los 

actos administrativos susceptibles de impugnarse, aspectos que resultan ajenos a 

la importancia y trascendencia que se exige para la procedencia de la revisión…En 

esa tesitura, del análisis practicado a las constancias que obran en autos, este 

órgano colegiado advierte que no se actualiza ninguno de los supuestos de 
procedencia que se establecen en los artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En 

conclusión, el recurso de revisión interpuesto debe desecharse por 
improcedente por las razones antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso 

de la voz, la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… 

Estoy de acuerdo… es cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada 
LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es 

cuanto…”. Por lo que, una vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su 

voto, al respecto la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS 

manifestó estar en a favor del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado 

LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor 

del sentido del proyecto. Una vez concluida la exposición y votación, el 

LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA Secretario General de 

Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA 

con el computo de los votos, resultando que existen tres votos a favor, en 

consecuencia, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló 

que el proyecto expuesto se aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados 

y se instruyó al Secretario General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites 
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necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones legales que deriven de la 

presente determinación. Se procedió a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha 
del cual se deja registro en el Libro de Gobierno respectivo. 

15.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento del recurso de revisión registrado mediante el número 
REVISIÓN 022/2023-LPCA-PLENO interpuesto por el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 
Delegado de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 
la sentencia definitiva dictada en fecha cuatro de noviembre de dos mil 
veintidós dentro del juicio contencioso administrativo 075/2022-LPCA-II del 
índice de la Segunda Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a 

consideración del pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de los 

recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia 

que por esta vía se combate fue dictada el cuatro de noviembre de dos mil 
veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el diez de noviembre 
de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere artículo 70 

de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja 

California Sur, transcurrió del catorce al veintiocho de noviembre de dos mil 
veintidós; descontándose los días doce, trece, diecinueve y veinte de noviembre 

de dos mil veintidós, por ser sábados y domingos, así como el veintiuno de 

noviembre de dos mil veintidós, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, 
dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, 

celebrada en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín 

Oficial No. 05 del Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. 

Ahora bien, una vez analizado el contenido del escrito de expresión de agravios, 

registrado bajo el número de promoción 2143 se advierte que el recurso de revisión 

interpuesto en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala Unitaria de este 

órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso administrativo 075/2022-LPCA-
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II, fue notificada mediante los oficios número TJABCS/ACT/1897/2022 y 

TJABCS/ACT/1898/2022, el diez de noviembre de dos mil veintidós, y recibido 

por la Oficialía de Partes de este Tribunal el veinticinco de noviembre de dos mil 
veintidós, por lo que se concluye que el mismo fue presentado de manera 
oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. Seguidamente, el recurso de 
revisión fue interpuesto por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, en 

su calidad de Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la 

procedencia del medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse 

que la sentencia dictada el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, dentro del 

juicio contencioso administrativo 075/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada 

por la parte demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento 

de Tránsito del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente 

pretendía obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio 

LCIT118-117, de fecha veinticinco de marzo de  dos mil veintidós emitida por el 

Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como 

autoridad ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro 

en cantidad de $21,650.00 (veintiún mil  seiscientos cincuenta pesos 00/100 m. 
n.) amparado en el recibo de pago 1613331, expedido en fecha veintiocho de 
marzo de dos mil veintidós y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente 

en la devolución del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A 

quo al resolver el asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su competencia 

para levantar infracciones por la prestación del servicio de transporte público o 

particular sin contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o 

Gobierno Municipal; concluyendo que: “…No se desprende la competencia 
material del que se identifique al Inspector de Transporte del Municipio de Los 

Cabos, Baja California Sur como autoridad facultada para hacer constar una 
infracción por no contar con la concesión para prestar el servicio público de 
transporte, y más aún, que pueda ser sancionada en los términos en que aconteció, 
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ya que conforme a lo establecido por los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 

fracciones I, X, XI y XII, 18, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte 

para el Estado de Baja California Sur, incumpliendo con la obligación 
constitucional de fundar y motivar todo acto de molestia…”. En consecuencia, 

la instructora declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ser 

producto de un acto viciado de origen, ello con fundamento en los artículos 59 

fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, además reconoció en favor del 

demandante el derecho subjetivo planteado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo ordenamiento local…En el caso, la hoy 

recurrente impugnó la sentencia definitiva de fecha cuatro de noviembre de dos 
mil veintidós dictada dentro del juicio contencioso administrativo 075/2022-LPCA-
II del índice de la Segunda Sala de este Tribunal, en donde la emisora de la 

sentencia que se revisa, declaró ilegal la resolución impugnada por vicios de forma, 

en virtud de que la entonces autoridad demandada no contaba con facultades para 

emitir la resolución impugnada, así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso 

derecho al entonces demandante, conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto 

es, por la incompetencia de la autoridad para emitir el acto impugnado en términos 

del artículo 59 fracción I, ambas disposiciones, de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En efecto, la 

resolutora en el juicio de origen, no se pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de 

la infracción impuesta, habida cuenta que solo se limitó a analizar determinadas 

formalidades que los actos administrativos deben reunir, como en el caso fue si la 

autoridad resultaba competente para emitir el acto impugnado. Ciertamente se 

sostiene lo anterior, porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en 

realidad el entonces actor incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte 

de la autoridad y si era adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a 

la presente revisión que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones 

relativas a las formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos 

susceptibles de impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y 

trascendencia que se exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del 

análisis practicado a las constancias que obran en autos, este órgano colegiado 
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advierte que no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se 

establecen en los artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, el 
recurso de revisión interpuesto debe desecharse por improcedente por las 

razones antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada 

LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es 

cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una 

vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su voto, al respecto la 

Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor 

del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO 
ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. 

Una vez concluida la exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, 

resultando que existen tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se 
aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados y se instruyó al Secretario 

General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento 

a las disposiciones legales que deriven de la presente determinación. Se procedió 

a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de 

Gobierno respectivo. 

16.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento del recurso de revisión registrado mediante el número 
REVISIÓN 023/2023-LPCA-PLENO interpuesto por el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 
Delegado de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 
la sentencia definitiva dictada en fecha uno de noviembre de dos mil veintidós 
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dentro del juicio contencioso administrativo 078/2022-LPCA-II del índice de la 
Segunda Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA 

en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a consideración del pleno de este 

tribunal el proyecto de desechamiento de los recurso de revisión, al respecto señaló 

lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia que por esta vía se combate fue dictada 

el uno de noviembre de dos mil veintidós, siendo notificada a las autoridades 

demandadas el diez de noviembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el 

plazo diez días a que refiere artículo 70 de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, transcurrió del catorce al 
veintiocho de noviembre de dos mil veintidós; descontándose los días doce, 

trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre de dos mil veintidós, 

por ser sábados y domingos, así mismo, el veintiuno de noviembre de esa anualidad 

por ser inhábil, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, dictado en la 

Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, celebrada en 

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín Oficial No. 

05 del Gobierno del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. Ahora 

bien, una vez analizado el contenido del escrito de expresión de agravios y anexo, 

registrado bajo el número de promoción 2096 se advierte que el recurso de revisión 

interpuesto en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala Unitaria de este 

órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso administrativo 078/2022-LPCA-
II, fue notificada mediante los oficios número TJABCS/ACT/1884/2022 y 

TJABCS/ACT/1885/2022, el diez de noviembre de dos mil veintidós, y recibido 

por la Oficialía de Partes de este Tribunal el dieciocho de noviembre de dos mil 
veintidós, por lo que se concluye que el mismo fue presentado de manera 
oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. Seguidamente, el recurso de 
revisión fue interpuesto por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, en 

su calidad de Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la 

procedencia del medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse 

que la sentencia dictada el uno de noviembre de dos mil veintidós, dentro del 

juicio contencioso administrativo 078/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala 
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Unitaria de este órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada 

por la parte demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento 

de Tránsito del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente 

pretendía obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio 

LCIT91-54, de fecha veintitrés de febrero de  dos mil veintidós emitida por el 

Inspector de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como 

autoridad ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro 

en cantidad de $28,866.00 (veintiocho mil  ochocientos sesenta y seis pesos 
00/100 m. n.) amparado en el recibo de pago 1595911, expedido en fecha 

veintiocho de febrero de dos mil veintidós y el reconocimiento subjetivo a su 

favor consistente en la devolución del pago de lo indebido derivado del cobro 

efectuado. La Sala A quo al resolver el asunto, estimo que dicha autoridad no 
fundó su competencia para levantar infracciones por la prestación del servicio de 

transporte público o particular sin contar con la autorización y/o concesión del 

Gobierno del Estado y/o Gobierno Municipal; concluyendo que: “…No se 
desprende la competencia material del que se identifique al Inspector de 

Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur como autoridad 

facultada para hacer constar una infracción por no contar con la concesión 
para prestar el servicio público de transporte, y más aún, que pueda ser 

sancionada en los términos en que aconteció, ya que conforme a lo establecido por 

los artículos 1, 2, 3, 6, 8 fracciones I y II, 9 fracciones I, X, XI y XII, 18, 72, 73, 74, 

75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Transporte para el Estado de Baja California Sur, 

incumpliendo con la obligación constitucional de fundar y motivar todo acto 
de molestia…”. En consecuencia, la instructora declaró la nulidad lisa y llana de 

las resoluciones impugnadas por ser producto de un acto viciado de origen, ello con 

fundamento en los artículos 59 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur, 

además reconoció en favor del demandante el derecho subjetivo planteado, lo 

anterior con fundamento en el artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo 

ordenamiento local…En el caso, la hoy recurrente impugnó la sentencia definitiva 

de fecha uno de noviembre de dos mil veintidós dictada dentro del juicio 
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contencioso administrativo 078/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala de 

este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia que se revisa, declaró ilegal la 

resolución impugnada por vicios de forma, en virtud de que la entonces autoridad 

demandada no contaba con facultades para emitir la resolución impugnada, así 

mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al entonces demandante, 

conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la incompetencia de la 

autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 59 fracción I, ambas 

disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el 

Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el juicio de origen, no se 

pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción impuesta, habida cuenta 

que solo se limitó a analizar determinadas formalidades que los actos 

administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad resultaba 

competente para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo anterior, 

porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el entonces actor 

incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la autoridad y si era 

adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la presente revisión 

que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones relativas a las 

formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos susceptibles de 

impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y trascendencia que se 

exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del análisis practicado a 

las constancias que obran en autos, este órgano colegiado advierte que no se 
actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se establecen en los 

artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, el recurso de 
revisión interpuesto debe desecharse por improcedente por las razones antes 

apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada LICENCIADA 
CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es cuanto”; en el uso 

de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA: ¨… 

Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una vez oídas las expresiones, 

les solicito el sentido de su voto, al respecto la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA 
MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor del proyecto; por su parte, la 

Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA, manifestó a favor del 
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proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS 
CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. Una vez concluida la 

exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA 

Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, resultando que existen 

tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se aprueba por UNANIMIDAD 
en los términos planteados y se instruyó al Secretario General de Acuerdos, llevar 

a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones legales 

que deriven de la presente determinación. Se procedió a dictar Acuerdo de Pleno 
con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de Gobierno respectivo. 

17.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento del recurso de revisión registrado mediante el número 
REVISIÓN 024/2023-LPCA-PLENO interpuesto por el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, en su calidad de 
Delegado de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 
la sentencia definitiva dictada en fecha uno de noviembre de dos mil veintidós 
dentro del juicio contencioso administrativo 084/2022-LPCA-II del índice de la 
Segunda Sala de este Tribunal.- La LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA 

en su carácter de Magistrada Presidente, sometió a consideración del pleno de este 

tribunal el proyecto de desechamiento de los recurso de revisión, al respecto señaló 

lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia que por esta vía se combate fue dictada 

el uno de noviembre de dos mil veintidós, siendo notificada a las autoridades 

demandadas el diez de noviembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el 

plazo diez días a que refiere artículo 70 de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur, transcurrió del catorce al 
veintiocho de noviembre de dos mil veintidós; descontándose los días doce, 

trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre de dos mil veintidós, 

por ser sábados y domingos, así como el veintiuno de noviembre por ser inhábil, de 
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conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, dictado en la Primera Sesión 

Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, celebrada en fecha veintiocho 

de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín Oficial No. 05 del Gobierno 

del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós. Ahora bien, una vez 

analizado el contenido del escrito de expresión de agravios y anexos, registrado 

bajo el número de promoción 2144 se advierte que el recurso de revisión interpuesto 

en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala Unitaria de este órgano 

jurisdiccional, dentro del juicio contencioso administrativo 084/2022-LPCA-II, fue 

notificada mediante los oficios número TJABCS/ACT/1887/2022 y 

TJABCS/ACT/1888/2022, el diez de noviembre de dos mil veintidós, y recibido 

por la Oficialía de Partes de este Tribunal el veinticinco de noviembre de dos mil 
veintidós, por lo que se concluye que el mismo fue presentado de manera 
oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. Seguidamente, el recurso de 
revisión fue interpuesto por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE LOS CABOS, en 

su calidad de Delegado de las autoridades demandadas. En relación con la 

procedencia del medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse 

que la sentencia dictada el uno de noviembre de dos mil veintidós, dentro del 

juicio contencioso administrativo 084/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala 
Unitaria de este órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada 

por la parte demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento 

de Tránsito del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente 

pretendía obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio 

LCIT149-7, de fecha diez de abril de  dos mil veintidós emitida por el Inspector 

de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como autoridad 

ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como el cobro en cantidad 

de $21,650.00 (veintiún mil  seiscientos cincuenta pesos 00/100 m. n.) 
amparado en el recibo de pago 1623904, expedido en fecha once de abril de dos 
mil veintidós y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente en la devolución 

del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A quo al resolver el 
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asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su competencia para levantar 

infracciones por la prestación del servicio de transporte público o particular sin 

contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o Gobierno 

Municipal. En consecuencia, la instructora declaró la nulidad lisa y llana de las 

resoluciones impugnadas por ser producto de un acto viciado de origen, ello con 

fundamento en los artículos 59 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur, 

además reconoció en favor del demandante el derecho subjetivo planteado, lo 

anterior con fundamento en el artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo 

ordenamiento local…En el caso, la hoy recurrente impugnó la sentencia definitiva 

de fecha uno de noviembre de dos mil veintidós dictada dentro del juicio 

contencioso administrativo 084/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala de 

este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia que se revisa, declaró ilegal la 

resolución impugnada por vicios de forma, en virtud de que la entonces autoridad 

demandada no fundó su competencia para emitir la resolución impugnada, así 

mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al entonces demandante, 

conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la incompetencia de la 

autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 59 fracción I, ambas 

disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el 

Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el juicio de origen, no se 

pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción impuesta, habida cuenta 

que solo se limitó a analizar determinadas formalidades que los actos 

administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad no fundo su 

competencia para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo anterior, 

porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el entonces actor 

incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la autoridad y si era 

adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la presente revisión 

que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones relativas a las 

formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos susceptibles de 

impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y trascendencia que se 

exige para la procedencia de la revisión… En esa tesitura, del análisis practicado a 

las constancias que obran en autos, este órgano colegiado advierte que no se 
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actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se establecen en los 

artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, el recurso de 
revisión interpuesto debe desecharse por improcedente por las razones antes 

apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada LICENCIADA 
CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es cuanto”; en el uso 

de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA: ¨… 

Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una vez oídas las expresiones, 

les solicito el sentido de su voto, al respecto la Magistrada LICENCIADA CLAUDIA 
MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor del proyecto; por su parte, la 

Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA, manifestó a favor del 

proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS 
CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. Una vez concluida la 

exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA 

Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, resultando que existen 

tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se aprueba por UNANIMIDAD 
en los términos planteados y se instruyó al Secretario General de Acuerdos, llevar 

a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones legales 

que deriven de la presente determinación. Se procedió a dictar Acuerdo de Pleno 
con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de Gobierno respectivo. 

18.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento de los recursos de revisión registrados mediante los números 
REVISIÓN 030/2023-LPCA-PLENO y REVISION 031/2023-LPCA-PLENO 
interpuesto por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA 
PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, en su calidad de Delegado de la 
autoridad demandada, y por el INSPECTOR MUNICIPAL DE TRANSPORTE, 
ambos DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, 
en contra de la sentencia dictada el treinta de noviembre de dos mil veintidós, 
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dentro de los autos del expediente número 063/2022-LPCA-II, del índice de la 
Segunda Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional.- La LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió 

a consideración del pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de los 

recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia 

que por esta vía se combate fue dictada el treinta de noviembre de dos mil 
veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el catorce de 
diciembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere 

artículo 70 de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado 

de Baja California Sur, transcurrió del dieciséis de diciembre de dos mil veintidós 
al trece de enero de dos mil veintitrés; descontándose los días diecisiete y 

dieciocho de dos mil veintidós y los días siete y ocho de enero de dos mil veintitrés, 

por ser sábados y domingos, así como el periodo comprendido del diecinueve de 

diciembre de dos mil veintidós al dos de enero de dos mil veintitrés por considerarse  

como el segundo periodo vacacional para este órgano jurisdiccional, de 

conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, dictado en la Primera Sesión 

Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, celebrada en fecha veintiocho 

de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín Oficial No. 05 del Gobierno 

del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós y con el Acuerdo del Pleno 
004/2023, dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este 

Tribunal, celebrada en fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, publicado en 

el Boletín Oficial No. 03 del Gobierno del Estado, el veinte del enero de dos mil 

veintitrés. Ahora bien, una vez analizado el contenido de los escritos de expresión 

de agravios, registrados bajo los números de promoción 022 y 023 se advierte que 

los recursos de revisión interpuestos en contra de la sentencia dictada por la 

Segunda Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso 

administrativo 063/2022-LPCA-II, fue notificada mediante los oficios número 

TJABCS/ACT/2048/2022, TJABCS/ACT/2049/2022 el catorce de diciembre de 
dos mil veintidós, y recibidos por la Oficialía de Partes de este Tribunal el tres de 
enero de dos mil veintitrés, por lo que se concluye que los mismos fueron 
presentados de manera oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. 

Seguidamente, los recursos de revisión interpuestos por el el ENCARGADO DE 
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DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, en su calidad de Delegado de la autoridad 

demandada y por el INSPECTOR MUNICIPAL DE TRANSPORTE, ambos de BAJA 
CALIFORNIA SUR. En relación con la procedencia del medio de defensa en 

materia, de manera previa, debe precisarse que la sentencia dictada el treinta de 
noviembre de dos mil veintidós, dentro del juicio contencioso administrativo 

063/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala Unitaria de este órgano 

jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada por la parte 

demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento de Tránsito 

del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente pretendía 

obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio LCIT87-36, 

de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, emitida por el Inspector de 

Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como autoridad 

ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur; así como el cobro en cantidad 

de $21,650.00 (veintiún mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 m. n.) amparado 

en el recibo de pago 1590809, expedido en fecha veintiuno de febrero de dos mil 
veintidós y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente en la devolución del 

pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A quo al resolver el 

asunto, estimo que dicha autoridad no fundo su competencia material para 

levantar infracciones por la prestación del servicio de transporte público o particular 

sin contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o Gobierno 

Municipal. En consecuencia, la instructora declaró la nulidad lisa y llana de las 

resoluciones impugnadas por ser producto de un acto viciado de origen, ello con 

fundamento en los artículos 59 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur, 

además reconoció en favor del demandante el derecho subjetivo planteado, lo 

anterior con fundamento en el artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo 

ordenamiento local…En el caso, las hoy recurrentes impugnaron la sentencia 

definitiva de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós dictada dentro del 

juicio contencioso administrativo 063/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala 
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de este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia que se revisa, declaró ilegal 

la resolución impugnada por vicios de forma, en virtud de que la entonces autoridad 

demandada no fundo su competencia material para emitir la resolución impugnada, 

así mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al entonces demandante, 

conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la incompetencia de la 

autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 59 fracción I, ambas 

disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el 

Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el juicio de origen, no se 

pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción impuesta, habida cuenta 

que solo se limitó a analizar determinadas formalidades que los actos 

administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad no fundo su 

competencia para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo anterior, 

porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el entonces actor 

incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la autoridad y si era 

adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la presente revisión 

que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones relativas a las 

formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos susceptibles de 

impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y trascendencia que se 

exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del análisis practicado a 

las constancias que obran en autos, este órgano colegiado advierte que no se 
actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se establecen en los 

artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, los recursos 
de revisión interpuestos deben desecharse por improcedentes por las razones 

antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada 

LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es 

cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una 

vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su voto, al respecto la 

Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor 

del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO 
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ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. 

Una vez concluida la exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, 

resultando que existen tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se 
aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados y se instruyó al Secretario 

General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento 

a las disposiciones legales que deriven de la presente determinación. Se procedió 

a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de 

Gobierno respectivo. 

19.- Analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de acuerdo de 
desechamiento de los recursos de revisión registrados mediante los números 
REVISIÓN 032/2023-LPCA-PLENO y REVISION 033/2023-LPCA-PLENO 
interpuesto por el INSPECTOR MUNICIPAL DE TRANSPORTE y por el 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL, en su calidad de Delegado de la autoridad demandada, 
ambos DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, 
en contra de la sentencia dictada el treinta de noviembre de dos mil veintidós, 
dentro de los autos del expediente número 081/2022-LPCA-II, del índice de la 
Segunda Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional.- La LICENCIADA 
ANGÉLICA ARENAL CESEÑA en su carácter de Magistrada Presidente, sometió 

a consideración del pleno de este tribunal el proyecto de desechamiento de los 

recurso de revisión, al respecto señaló lo siguiente: “…Se advierte que la sentencia 

que por esta vía se combate fue dictada el treinta de noviembre de dos mil 
veintidós, siendo notificada a las autoridades demandadas el catorce de 
diciembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo diez días a que refiere 

artículo 70 de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado 

de Baja California Sur, transcurrió del dieciséis de diciembre de dos mil veintidós 
al trece de enero de dos mil veintitrés; descontándose los días diecisiete y 



 

Página 61 de 64 
 

dieciocho de dos mil veintidós y los días siete y ocho de enero de dos mil veintitrés, 

por ser sábados y domingos, así como el periodo comprendido del diecinueve de 

diciembre de dos mil veintidós al dos de enero de dos mil veintitrés por considerarse  

como el segundo periodo vacacional para este órgano jurisdiccional, de 

conformidad con el Acuerdo del Pleno 004/2022, dictado en la Primera Sesión 

Ordinaria Administrativa del Pleno de este Tribunal, celebrada en fecha veintiocho 

de enero de dos mil veintidós, publicado en el Boletín Oficial No. 05 del Gobierno 

del Estado, el treinta y uno del enero de dos mil veintidós y con el Acuerdo del Pleno 
004/2023, dictado en la Primera Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno de este 

Tribunal, celebrada en fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, publicado en 

el Boletín Oficial No. 03 del Gobierno del Estado, el veinte del enero de dos mil 

veintitrés. Ahora bien, una vez analizado el contenido de los escritos de expresión 

de agravios, registrados bajo los números de promoción 009 y 010 se advierte que 

los recursos de revisión interpuestos en contra de la sentencia dictada por la 

Segunda Sala Unitaria de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio contencioso 

administrativo 081/2022-LPCA-II, fue notificada mediante los oficios número 

TJABCS/ACT/2045/2022, TJABCS/ACT/2046/2022 el catorce de diciembre de 
dos mil veintidós, y recibidos por la Oficialía de Partes de este Tribunal el tres de 
enero de dos mil veintitrés, por lo que se concluye que los mismos fueron 
presentados de manera oportuna dentro del plazo otorgado para tal efecto. 

Seguidamente, los recursos de revisión interpuestos por el el ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, en su calidad de Delegado de la autoridad 

demandada y por el INSPECTOR MUNICIPAL DE TRANSPORTE DE LOS 
CABOS, ambos de BAJA CALIFORNIA SUR. En relación con la procedencia del 

medio de defensa en materia, de manera previa, debe precisarse que la sentencia 

dictada el treinta de noviembre de dos mil veintidós, dentro del juicio contencioso 

administrativo 081/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala Unitaria de este 

órgano jurisdiccional, se avocó a resolver la controversia planteada por la parte 

demandante, respecto de la posible infracción prevista en el Reglamento de Tránsito 

del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, la cual, esencialmente pretendía 
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obtener la nulidad de la boleta o ticket de infracción con número de folio LCIT79-
106, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, emitida por el Inspector 

de Transporte del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur y como autoridad 

ordenadora, la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal de Los Cabos, Baja California Sur; así como el cobro en cantidad 

de $28,866.00 (veintiocho mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 m. n.) 
amparado en el recibo de pago 1621933, expedido en fecha seis de abril de dos 
mil veintidós y el reconocimiento subjetivo a su favor consistente en la devolución 

del pago de lo indebido derivado del cobro efectuado. La Sala A quo al resolver el 

asunto, estimo que dicha autoridad no fundó su competencia material para 

levantar infracciones por la prestación del servicio de transporte público o particular 

sin contar con la autorización y/o concesión del Gobierno del Estado y/o Gobierno 

Municipal. En consecuencia, la instructora declaró la nulidad lisa y llana de las 

resoluciones impugnadas por ser producto de un acto viciado de origen, ello con 

fundamento en los artículos 59 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Baja California Sur, 

además reconoció en favor del demandante el derecho subjetivo planteado, lo 

anterior con fundamento en el artículo 60 fracción IV inciso a) del mismo 

ordenamiento local…En el caso, las hoy recurrentes impugnaron la sentencia 

definitiva de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós dictada dentro del 

juicio contencioso administrativo 081/2022-LPCA-II del índice de la Segunda Sala 

de este Tribunal, en donde la emisora de la sentencia que se revisa, declaró ilegal 

la resolución impugnada por vicios de forma, en virtud de que la entonces autoridad 

demandada no fundo su competencia para emitir la resolución impugnada, así 

mismo, en dicho fallo, se reconoció diverso derecho al entonces demandante, 

conforme al artículo 60 Fracción IV, inciso a), esto es, por la incompetencia de la 

autoridad para emitir el acto impugnado en términos del artículo 59 fracción I, ambas 

disposiciones, de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el 

Estado de Baja California Sur. En efecto, la resolutora en el juicio de origen, no se 

pronunció sobre la legalidad o ilegalidad de la infracción impuesta, habida cuenta 

que solo se limitó a analizar determinadas formalidades que los actos 

administrativos deben reunir, como en el caso fue si la autoridad no fundo su 
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competencia para emitir el acto impugnado. Ciertamente se sostiene lo anterior, 

porque la sentencia emitida no se ocupó en resolver si en realidad el entonces actor 

incurrió o no en la conducta que se le atribuyó por parte de la autoridad y si era 

adecuada a la infracción que se le impuso, pues conforme a la presente revisión 

que se analiza, la sentencia definitiva solo atendió cuestiones relativas a las 

formalidades respecto de la emisión de los actos administrativos susceptibles de 

impugnarse, aspectos que resultan ajenos a la importancia y trascendencia que se 

exige para la procedencia de la revisión…En esa tesitura, del análisis practicado a 

las constancias que obran en autos, este órgano colegiado advierte que no se 
actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que se establecen en los 

artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Baja California Sur. En conclusión, los recursos 
de revisión interpuestos deben desecharse por improcedentes por las razones 

antes apuntadas…es cuanto”. Sin más cedió el uso de la voz, la Magistrada 

LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS expuso: “… Estoy de acuerdo… es 

cuanto”; en el uso de la voz expreso la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA 
ARENAL CESEÑA: ¨… Gracias, estoy de acuerdo, es cuanto…”. Por lo que, una 

vez oídas las expresiones, les solicito el sentido de su voto, al respecto la 

Magistrada LICENCIADA CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS manifestó estar en a favor 

del proyecto; por su parte, la Magistrada LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL 
CESEÑA, manifestó a favor del proyecto y el Magistrado LICENCIADO RAMIRO 
ULISES CONTRERAS CONTRERAS se manifestó a favor del sentido del proyecto. 

Una vez concluida la exposición y votación, el LICENCIADO JESÚS MANUEL 
FIGUEROA ZAMORA Secretario General de Acuerdos, dio cuenta a la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA con el computo de los votos, 

resultando que existen tres votos a favor, en consecuencia, la Magistrada 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA señaló que el proyecto expuesto se 
aprueba por UNANIMIDAD en los términos planteados y se instruyó al Secretario 

General de Acuerdos, llevar a cabo los trámites necesarios para dar cumplimiento 

a las disposiciones legales que deriven de la presente determinación. Se procedió 

a dictar Acuerdo de Pleno con esta fecha del cual se deja registro en el Libro de 

Gobierno respectivo. 
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Finalmente, y habiéndose desahogado todos los puntos del Orden del Día, se 

declaró formalmente terminada la Cuarta Sesión Ordinaria de Resolución del 

Pleno Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, a las 

11:59 (once) horas con (cincuenta y nueve) minutos celebrada el día 17 
(diecisiete) del mes de marzo del año 2023 (dos mil veintitrés), integrado por la 

LICENCIADA ANGÉLICA ARENAL CESEÑA Magistrada Presidente adscrita a la 

Primera Sala Unitaria, LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS 
CONTRERAS Magistrado adscrito a la Segunda Sala Unitaria y LICENCIADA 
CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS Magistrada adscrita a la Tercera Sala Unitaria, 

quienes integran el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California 

Sur; ante el LICENCIADO JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA, Secretario 

General de Acuerdos, quien da fe. DOY FE.- 
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